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Previo a decidir en relación con la subsanación de la demanda y la 

sustitución del poder aportadas al protocolo, deberá acreditarse que 

el mandato conferido a la Dra. Ivonne Alexandra Sierra Aguilar, 

proviene de la dirección de correo electrónico del demandante o en su 

defecto se deberá realizarse nota de presentación personal al mismo. 

 

Lo aquí dispuesto deberá cumplirse en el término de ejecutoria de la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Notificada por estado del 06 de septiembre de 2022 
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